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	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (003): Secretaría de Participación y Desarrollo Social
	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos. 
	Número de objetivo
	OE.1

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	1.3. Aumento en la participación de los jóvenes como líderes de proyectos y actividades dentro de las agendas permanentes de las bibliotecas de la Red Distrital.

	Componente - Eje
	Organizacional e Infraestructura
	Línea de acción
	Participación juvenil

	Código de producto
	1.3.2.
	Nombre del producto
	Grupos de voluntarios que apoyen el quehacer de las bibliotecas de la red distrital de bibliotecas públicas. 

	Población objetivo del producto
	Población en general de las diferentes UCG donde se encuentran las bibliotecas de la red distrital y /o estudiantes de carreras de las ciencias humanas y sociales (Trabajo social, Lingüística y Literatura, Psicología, pedagogías o licenciaturas, etc.) 

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	
No
	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	NA
	Programa del PDD
	NA

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	Justificación de competencias: De conformidad con la disposición normativa, la entidad encargada de gestionar la política pública cultural de Cartagena y garantizar su eficaz cumplimiento y aplicación es el Instituto de Patrimonio y Cultura – IPCC, en virtud del Acuerdo Distrital 001 de 2003 El IPCC debe promover la participación de la ciudadanía en los escenarios culturales, garantizar -por medio de la asignación de recursos y el acompañamiento necesarios- la creación y promoción de actividades artísticas y culturales en el distrito, ejecutar planes de acción que aporten a la infraestructura cultural de la ciudad, de manera que se generen oportunidades de desarrollo tanto del sector propiamente, como de los agentes. Asimismo, debe proveer recursos o presupuesto para la realización de eventos, la creación de programas y la oferta de bienes y servicios acordes con las voluntades y necesidades del sector y sus miembros. De igual manera, debe concertar, formular y ejecutar documentos en pro del mejoramiento y fortalecimiento del sector, y promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. En particular, el artículo 87 dice que el “Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL DISTRITO, con el fin de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito” (p. 15). La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas. 

Una entidad corresponsable es la Secretaría de Participación y Desarrollo Social, puesto que -como dicta el Decreto 0304 de 2003- debe “apoyar al alcalde en las políticas y programas adelantados con el objetivo del desarrollo y participación comunitaria” (p. 36). Entre sus funciones se encuentran “fomentar los cambios en el Distrito de Cartagena, obras civiles menores con participación comunitaria y de la empresa privada con el objeto de elevar el sentido de pertenencia a través de la participación de la comunidad” (p. 36), entre otras. 

Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC12) “Relación limitada con la población joven, en cuanto a su participación y liderazgo en los procesos de integración cultural” ya que las bibliotecas se constituyen como espacios de construcción de tejido social pues en ellas se dan procesos que permiten la coexistencia de diferentes visiones de mundo, a su vez, las prácticas de la lectura, la escritura y la oralidad inciden en las formas de vida de las personas porque hacen posible el desarrollo de herramientas para pensar críticamente sus realidades, potenciar sus habilidades, reforzar sus conocimientos y expresarse. Sin embargo, las bibliotecas públicas a menudo tienen recursos financieros y humanos limitados, y en ese caso, la creación de programas y servicios adicionales puede estar restringida por presupuestos limitados. Es por ello que los voluntarios pueden desempeñar un papel crucial al permitir contar con capital humano que proporcione su tiempo y habilidades sin costo alguno. Así, los programas de voluntariado en la Red Distrital de Bibliotecas Públicas pueden ayudar a las bibliotecas a llegar a una audiencia más amplia y diversa, lo cual puede ser esencial para promover la inclusión y diversidad, al proporcionar apoyo en eventos comunitarios, ferias del libro y otras actividades que atraen a personas de diferentes sectores de la sociedad.

Importancia comunitaria del punto crítico: De acuerdo con la información concertada con los actores del sector de bibliotecas en la ciudad, es necesario fomentar la participación juvenil en los procesos, proyectos y agendas de las bibliotecas debido a que existe una poca o deficiente articulación entre estos. La poca participación de los jóvenes se debe a la creencia de que no poseen interés ni motivación en las artes y las prácticas culturales de la ciudad, no obstante, se consideran agentes capaces de generar procesos de desarrollo local, que ejercen la vocería frente a las realidades vividas en sus territorios, de tal forma que logren incidir en la generación de oportunidades para la vida, la conservación y transmisión de la memoria local y las identidades culturales. A través del fomento del liderazgo juvenil en la ciudad, se contribuye en la generación de capacidades que impactan en la gobernanza y el desarrollo territorial a nivel humano, social y cultural, no solo beneficiaría a los jóvenes, sino que revitaliza la oferta de servicios de las bibliotecas. Asimismo, orienta a los profesionales en formación hacia el desarrollo de sus competencias y experiencias para trabajar por el bienestar del territorio en el que habitan. Los programas de voluntariado pueden servir como un puente importante entre la biblioteca y la comunidad. Los voluntarios locales pueden comprender mejor las necesidades y preferencias de la comunidad, lo que ayuda a que la biblioteca sea más relevante y efectiva. Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC12) con una puntuación de 4 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”). 

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: Se consideró necesario realizar la fase de creación de nuevos programas de voluntariado en cada biblioteca de la red distrital durante los dos primeros años de vigencia de la política pública, de tal forma que el número resultante sea el idóneo para implementar de forma eficiente y eficaz los procesos que lleven al cumplimento de los resultados esperados. Los 10 años siguientes se hace convocatoria y extiende invitación abierta al público con el fin de obtener nuevos miembros de los grupos de voluntariado, teniendo en cuenta que el número de usuarios inscritos se prevé de carácter fluctuante. 


	Indicador del producto
	Número de grupos de voluntariado en las bibliotecas de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas creados y activos.

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	Cantidad de grupos de voluntariado en las bibliotecas de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas creados y activos.

	Línea base del producto
	0
	Fecha de la LB
	 2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total:  18 grupos de voluntariado en las bibliotecas de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas creados y activos. 
 Para ello se llevan a cabo las siguientes actividades:
· Crear convocatoria abierta al público los dos primeros años de vigencia de la política pública, llevada a cabo en cada biblioteca de la red. 
· Actualizar convocatoria de grupos de voluntariado creados posterior a los dos primeros años de vigencia.
· Realizar seguimiento de los 18 grupos de voluntariado en las bibliotecas de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas durante la vigencia del Plan Distrital. 

	Vigencias de implementación proyectadas
	2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031, 2031, 2033, 2034, 2035, 2036, 2037
	Códigos de vigencias
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

	Metas por vigencia 
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	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral

	Enfoque del producto
	Derechos Humanos; Diferencial; Territorial 

	Objetivo de desarrollo sostenible -ODS-
	Educación de Calidad
	Código ODS
	ODS. 4

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	División de promoción cultural
	Correo electrónico 
	coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.co



	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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